
J{onora6[e Concejo (])eú6erante de San Isidro
(j3{oque Coní(,/ocación Por ,San Isidro

San Isidro, 30 de mayo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que la avenida Fondo de la Legua en la intersección con calle Gorriti se encuentra
deteriorada y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos han manifestado su preocupación por el grado de abandono de la

mencionada calle y por este motivo han presentado varias notas (bajo expediente Nro. 010/2016)

ante la Municipalidad solicitando su puesta en valor, pero sin embargo hasta la fecha no han
obtenido respuesta alguna;

Que en dicha nota, los vecinos solicitaron el mejoramiento de luminarias, de las paradas

de colectivos y también la instalación de un semáforo en la intersección de Avenida Fondo de la
Legua y Gorriti;

Que la mencionada intersección se encuentra en una zona comercial y de alto tránsito

vehicular y peatonal que además cuenta con una clínica privada que presta atención a una gran

cantidad de pacientes que estacionan en estas calles;

Que a pesar de ser una intersección próxima a una clínica, las aceras no cuentan con

rampas para personas con discapacidad que frecuentemente circulan por la zona;

Que en otro orden de ideas, según han manifestado los vecinos, durante los días hábiles

los conductores dejan sus vehículos subidos a la vereda, lo que imposibilita el tránsito fluido de

peatones debido a que no existen lugares específicos para estacionar; y

Que asimismo, durante las noches, la iluminación de la vía pública es insuficiente, siendo

un peligro para aquellos transeúntes que circulan por Avenida Fondo de la Legua.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiE!nte:



J{onora6Ce Concejo (j)eCi6erante efeSan Isidro
CB[oqueConrv0cación Por San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

del área que corresponda, proceda a aumentar la capacidad lumínica y construir un cordón

cuneta en la intersección de la Avenida Fondo de la Legua y la calle Gorriti, de nuestro municipio.

Artículo 2: Asimismo, el Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo tuviera a bien construir rampas para discapacitados en la mencionada intersección, de

manera tal de permitir el desplazamiento de personas con sillas de ruedas o cochecitos de bebés.

Artículo 3: Este Honorable Cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo que analice la posibilidad

de instalar asientos en los refugios de pascljeros ubicados en dicha intersección.

Artículo 4: De forma.
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